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Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas, Managua, D. 
N., nueve de Abril de mil novecientos cua· 
renta y seis. Las nueve y media de la ma· 
nana. 

Examinada que fué por el sefior Contador 
de Glosa don Genaro Salmerón, la cuenta 
de la Tesorerfa Municipal de Nagarote, el 
seí'íor Lino Pérez M., mayor de edad, casa
do, agricultor y de aquel domicilio, llevó 
como Tesorero Municipal durante el perfo· 
do de Julio a Diciembre de mil novecientos cuarenta y tres; 

r Resulta: 
Que seglJn Cuadro Demostrativo que obra 

al folio 19 de este juicio, hubo un movimien
to de Ingresos y Egresos de Mil Diecisiete 
Córdobas y Veintiocho Centavos ..... (C$ 1.017.28),. en loe que van incluidos los 
términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa administrati· 

va de esta cuenta, el Contador que la tuvo 
a su cargo la dió en traslado al seí'íor Jefe 
de esta Sala como consta del auto que corre 
al folio 13 de las nueve de la maftana del 
veinte de Octubre de mil novecientos cua
renta y cuatro, habiendo este funcionario 
en providencia de las once de la manana del 
treinta de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, folio 19 dispuesto que el 
presente juicio pase al Contador Tramitador 
Judicial para los fines de la Glosa Judicial 
y fallo y porque eo el mismo folio 16 se pro
veyó el auto en que se declaró abierto el pe· 
ríodo Judicial de esta cuenta: y 

• Considerando: 
Que en escrito de veintiseis de Octubre 

de mil novecientos cuarenta y cuatro, folio 
15 el seí'íor Felipe Benavidez S., en su 
carácter de Defensor de Oficio de Cuenta· 
dantes, pidió se le mandase a tener por per
sonado en las presentes diligencias, como 
apoderado del seí'íor Lino Pérez M. presen
tando como prueba de su legitima persone
rfa, copia fiel del poder original otorgado a 
su favor, pidiendo por último se mandase 
correr los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiendo sido presentada correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Acuerdo Ejecutivo N9 26 de 6 de 
Febrero de 1940, por valor de Ochocientos 
Cincuenta y cuatro Córdobas y Treinta Cen· 
tavos (C$154.30), durante el periodo que se 
Juzga o sea de Julio a Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y tres. Aprobación de 
Sanidad inserta al folio 17 del presente jui
cio: y 

Considerando: 
Que habiendo sido desvanecido loa repa· 

ros formulados a la presente cuenta, unos 
en la Glosa Administrativa y otros en la 
Glosa Judicial y no habiendo ningún cargo 
pendiente, el defensor Benavides S., en es· 
crito de tres de Abril de mil novecientos 
cuarenta y seis, inserto al folio 18, pide lla
mar Autos y dictar sentencia de solvencia 
a favor del sefior Pérez M. y ofda la opinión 
del sefior Fiscal General de Hacienda, está 
de acuerdo con dicho pedimento como pue
de verse al reverso del mismo folio 18; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho con apoyo del Artículo 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1699, ee¡un. 

l 

·-..:-.~ 

• 

www.enriquebolanos.org


' ' 

~~ ·- i ·-... 
r 

~:·.·-.-'· 
~~_.-:-: . ...: 

~ ::.. 
r· 

t )- -
(, 

1490 LA OACf1 A-DIARIO OPICIAL 

da edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 
30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 
Tramitador Judicial en nombre de la Repú
blica de Nicaragua, definitivamente, -

Falla: 
Que esta cuenta, tal como se deja relacio

nada es buena y por coosiJuiente se aprue
ba, quedando el seftor Lino Pérez M., de 
calidades conocidas en Autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes tanto con 
las rentas del 10% de Sanidad como con 
las del Tesoro Municipal de Nflgarote, por 
lo que hace al periodo de Julio a Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y tres, debién
dosele extender al sefíor Pérez M., copia de 
esta resolución para que le sirva de sufi. 
ciente finiquito. 

• Considerando: 
Que "º ucrlto rle veintinueve de Marzo 

de mil noveclent"s cuarenta y trel follo 22, 

el 1e1\or Felipe Bmavldes S., en su ca• 

rácter de Defen1or de Oficio de Cuen· 

tadante1, pldl6 se le le mandase tener por 

personado en lu presente• dlllgenclas, (;0· 

mo apoderado del 1etior Ramón G. Lovo, 

presentando como prueba de au legitima 

peraoneria copia fiel del poder original otor

~ado a 1u favor, pidiendo por último 1e 

mandase correr los traslados de ley a lu 

partes; y 
Considerando: 

Que bahlendo 1ldo pre1entada correct:i 

la cuota del 10°/0 de Sanidad y de confor· 

mlda1 con acuertlo Ejecutivo N9 25 de 6 

de Febrero de 1940, por valor de Ciento Cópiese, notiffquese, publtquese en 1La 
Gaceta• y archtvese.-Ricardo E. Arévalo. 
-E. Lara Valle, Srio. Interino. 

'N9 66 
Cc.ntraloría Especial de Cuenta1 Locales. 

Sala del Tribunal de Cueotu. Managua, 

D. N., ocho de Abril de mil noveclentc1 

cuarenta y 1els. Lu nueve de la QJal\ana. 

· Setenta y Siete Córdobas y Seientlcuatro 

Centavos (Cf.. 177:6..¡), durante el período que 

1e juzga o 1ea de Julio a Diciembre de mil 

novecle11to1 cuarenta y uno. A prcbaclón de 

Sanidad ln1erta al follo 24 del presente jui· 

clo, y 

Examinada que fué por el 1e1\or Conta

dor de Glosa don Armando Rodríguez, la 

cuenta de la Teaoreria Municipal de La Con· 

qul11ta, Depart;.mento de Carazo, el 1ef\or 

Ramón G. Lovo, mayor de edad, 1oltPro, 

agricultor y de aquel domlclllo, llev6 como 

Tesorero Municipal durante el perlo 1o de 

J ullo a Dldembre de mil noveclento1 cua· 

renta y des; 
Resulta: 

Que según cuadro demostrativo que obra 

al folio 8. de e1te juicio hubo un movi· 

miento de In~re101 y Egre101 de quinientos 

noventa córdot as y tre1 centavo• ('J 590.03) 

en 101 que van lncluídc1 101 término de 

apertura y cierre; 

Con1lderando: 

Que por terminada la Glo1a Admlnl1tra

tlva de e1ta cuenta, el cor;tador que la tuvo 

a. 1u cargo la dló en traslado al lt i'ior Jefe 

de e1ta Sala como con1ta del auto que co· 

rre al follo 37 de las nueve de la maf\ana 

del veinte de Febrero de mil novEclentos 

cuarenta y tres habiendo e1te funcionario 

en provloencla de las nueve de la maf\a

na velntl1lete de Marzo de mil noveclento1 

cuarenta y 1el1, habiendo este funcionario 

en providencia de la1 nueve y cuarenta 

minutos de la maf\ana reveno del follo 24 

del día velntl1el1 de Marzo de mil nove 

ciento• cuerenta y sel11, dl1pueato que el 

pre1i:nte juicio pase al Contador Tramita· 

dor Judicial para los flne1 de la Glosa Ju· 

dlclc.l y fallo y por lo que en el mlamo fo 

llo 24 1e proveyó el auto en que ae decla

ró abierto el periodo judicial de esta cuen· 

ta; y 

Considerando: 
Que habiendo sido de1vanecido1 101 re· 

parus formulados a la pre1ente cuenta, unoa 

en la Gloma Admlnl1trat1va y otro1 en la 

Glosa Judicial y no h•blendo ningún car· 

go pendiente el Defensor Benavldes S., en 

e1crlto de veintinueve de Marzo de mll 

noveclento1 ºcuarenta y 1els, ln1ert.o al fo. 

llo 25, pide lhmar auto• y dictar 1entencla 

de aolvencla a favor del 1el\or Lovo y o[da 

la opln16n del 1el\or Fl1cal General de Ha· 
clenda, utá de acuerdo con dicho pedlmen· 

to como puede verse al reveno del ml1mo 

follo 25¡ y 
Por Tanto: 

• Con tale1 ar1tecedente1, corrido• 101 tráml• 

te1 de derecho, con apoyo del arliculo 151 

de la Ley Reglamentarla del Tribunal de 

Cuenta. de 15 de Diciembre de 1899, 1e

gunda edición Oficial y Decreto Ejecullvo 

del 30 de Marzo de 1936, el 1u1crlto Con· 

tador Tramitador Judicial en nombre d' la 

Repúbllc1 de Nlcangua, definhivamente, · 

Falla: 
Que e1ta cuenta, tal como 1e deja rela· 

clouada es buena y por con1lgulente 1e 

aprueba, quedando el 1el'ior Lovo, de call· 

dade1 conocidas en auto1, junto con su fia

dor 1olldarlo, llbre1 y 1olventes tanto con 

la1 renta. del •f.,º/0 de Sanidad como con 

las del Te1oro Municipal de La Conquista, 

Departamento de ( arazo, por lo que hace 

al período de J ullo a Diciembre de mil no· 

veclento1 cuarenta y dos, debiéndo1ele ex· 

tender al 11 f'ior Lavo, copla de e1ta resol u· 

clón para que le 1lrva de 1uflciente finl· 

quito. Cóplelt'!, notlfique1e, publlque1e en 

cLa Gacetu y archíve1e.-Rlcardo E. 

Arévalo--Enrlque Lara Valle, Srlo. lnte· 

rlno. 
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LA OACl!TA-DIARIO orJCIAL 

N9 416 
El Prealdecte de la República, 

Acuerda: 

1491 

Unlco:-Aprobar en la forma algulente, el Plan de Arbitrio• de la Muclclpalldad de Tellca, Departamento de León, que dice: Art. 1-Forman Ju recta1 de esta Municipalidad de Tellca, 101 lmpue1to1, multas, servicios, arrendamiento de ejldoa y demb arbitrio• que a continuación 1e detallan: 

Fracción 

A 

Alumbrado: Toáo duefto de can o Inquilino e1tá obligado a poner luz en Ja puerta de 1u cau, al lado de la calle en Ju noche1 oecuru, de 7 

Anual o 
Matricula Mtnsual Varios 

a 9 pm. El que no la pn1lere pagará cada vez ~ 2 A1eo: También e1tán obllgadu1 a barrer aua 10-lares y el frente de calle que le correaponde, el Sába1o de cada 1emana. El que no lo hiciere pagará cada vez 

0,1,5 

3 Anlmale1 vagos: De asta o caico, que 1ean capturado• en la población por la policía, cada uno 4 SI ion de cerda o lanar, cada uno 
5 Anlmale1 de duetio de1conocldo, 1e procederá - con el101, de conformidad con la ley. 
6 Acusaciones por Injuria. o calumola1, acompatla· · rán al eacrlto una boleta de 
7 Autentlcaclonea de firmu de funclonarlc1, empleado• o partlculare1, excepto l.11 de carta• de venta dt'I 1emovlente1, acompat\¡¡rán una boleta de 
8 A1errío1: Movldo1 por cualquier fuerza motriz 4 8.oo $ 8.oo 9 Movldo1 por fuerza de 1angre 1.00 1.00 

B 
10 Blllare1: cada meaa 
11 Blllea, múslcae o 1erenataa, en la población, de-1· pué1 de Ju 10 p.m. . 
12 Balle1, mú1ica1 o vela1 de lmágene1 con mú1lca, en de1poblado, aun cuando fueren de dfa 13 Baaura: Serán conducldaa al lugar de1tlnado al efecto, y el que la1 quemare en calle o patlo1, pagará cada vez 
14 BJhonero1 o vendedorea .ambulante1 
15 I.01 de extrafta jurl1dícclóa, por cada dfa de per· maaencla: Extranjero• 
16 Nlcaragüen1e1 
17 Barbería.: Con do1 111la1 o mál 
18 Con una 111la 1olamente 

19 

20 

21 
22 

23 

24 
25 
26 

c 
Cantlna1: Con exlltenclaa de un mll córdobaa o má1 
Cantina.: Con exl1tencla1 de qulnlentoe córdoba1 o mál 
Con el(f1tencla1 de do1clento1 c6rdoba1 o mál Con exl1tencla1 menore1 de do1clento1 c6rdoba1 La1 que me e1tablezcao en tiempo de fbstae, pa-garán diariamente Igual lmpue1to al men1ual corre1pondlente, 1egún clasUicacl6n anterior. Carcelajo1: Por defraudación fl1cal o tahurería Y por cualquier otro delito o falta 
Cue1tore1 de lmágene1: vlaa de patente 

2.00 

1.50 
.... 

6.oo 

4.50 
3.00 
2.00 

2.00. 

1.50 

1.00 

0.50 

6.oo 

4.50 
3.00 
2.00 

1.50 

1.00 

1.50 

2,00 

1.00 

0.75 
0.30 

2.00 

0.50 
1.00 ' 
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Fracción 

27 Loa de extrafta jurl1dlcd60, cada día de perma· 
nencla 

28 Contraate de pesaa o medldaa: Romanas o báa· 
culas para peaar quintale• 

29 Para pe1ar libras, y varaa, yardaa, metro1, galo· 

oe1, medio• de medir, etc., cada uno 
30 Corte de maJeru de terrenoa ejldale1 no arrenda· 

do1: Cada flete, con fine1 de negocio 
31 Con fines de edificar en la poblac\60, cada flete 

32 Corralaje: Por cada cabeza y por cada 24 horaa 
o fracción 

33 Certlficaclonea de nacimientos, matrlmonloa, de· 

funcione•, etc., extendldoa por el Registro CI· 
vil, acompaf\arán una boleta de 

84 Con1tanclaa, perml101, etc., extendidos por el Al· 
cald1t Municipal, acompaftarán una boleta de 

35 Cartelone1 o anuncios comerclalea, fijoa en lug11-
re1 o camino• públco1, cada uno 

36 Cementerio•: Terraje de un adulto 
37 Y de un párvulo 

Loa pobrea de aolemnldad, a julclo del Munl· 

clplo 
38 Vara cuadrada de terreno, vendida a perpetuidad 

39 Exhumación de un cadáver, previo perml10 aa· 
oltarlo 

Ch 

40 Chlnamo1: Por la vara lineal de terreno para 
con1lrulrlo1 en tiempo de fie1ta1 

4 1 Ven tu de dulce1, pan o refresco•, "º tiempo de 
fiestaa, diariamente 

42 Otraa ventaa, negocio• o dlveralone1, pagarán a 

juicio del Municipio. 

43 

44 
45 

49 
50 

52 

Sl 
54 

D 

Destace: Por el de una rea, en la población o 

en la compren116n, para el con1umo público 
Por el de un cerdo, cabro o chivo 
De1tazadore1 o comerciantes de ganado mayor 

en ple 
Y de ganado menor 
D~p6altos de animale1 de asta o cuco, rada uno 

Dl1penaa de edicto• matrlmonlale1: Si fuere pa· 
ra propietario o profe1lonal 

SI no fuere para propietario o profesional 
Dlvorclo1: Contenclo101, acomp11\arán a las di· 

llgenclaa una boleta de 
SI fuere por mutuo cor.sentimiento y por cada 

cónyuge una boleta de 
Declaratoria de Idoneidad, el que la sollclte, acom· 

paliarán una. boleta de 
Declaratoria de beredero1, cada hereJero 
Demaodaa, embargoa, etc., acompaf\arán a laa 10· 

licitud, una boleta. de 

E 
Eatableclmleotoa de comercio tiendas, tru· 

cbaa, bollcaa o ventas de medlclnaa, ventaa 
de cualquier claae, coml1arlato1, pulperíaa, etc.: 

55 Con exlatenclaa haata de do1clento1 córdobas 

56. Con exlatenclaa bata de qulnlentoa c6rdobaa 

Anual o 
Matrfcula 

~ 1.00 

3.00 
1.50 

·-·· ., .. 

0.50 

J.00 

Mensual 

1,00 

0.50 

1.00 

Varios 

0,25 

4 00 
2,00 

0.25 

2.00 

0.75 

2.00 

1.00 

Libre 
4.00 

10.00 

1,00 

0.25 

2.00 

. 1.50. 

3.00 

4.00 

2.00 

10.00 

2.00 

2.00' 

2.00 
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LA OACETA-DIARIO OPICIAL 

Anual o 
Matrícula Fracción 

57 Con exl1tencla1 balta de un mll córdobas 58 Por cada ·mil córdobas o fracción de mayor exl1-tencla, además del lmpue1to anterior, pagarán 59 Empresa. lnduttrlale1 o fábricas, m >Vldaa por cualq11ler fuerza motriz 
60 Otraa empre1at o fábrlcu en pequefta eaca1a 61 Ejidos: A la solicitud de arrlen io, acompaftarán una boleta de 
62 Por cada hectárea de terreno laborable o cultiva· do, ubicado a dos leguaa o menos de la po· blaclón 

• 63 Cada b"ctárea del ml1rno terreno ubicado a más de dos le~uaa dd la población 
64 Otro• terreno• meno• laborab'ea, ubica foa a cual· quier dlltancla, cada hectárea 
65 Espectáculo1 públicos: C1ne1, cada función pagarán el cinco por ciento sobre el total de entrada bruta, 
66 Maromaa, velada., etc., cuando no 1ean en benefiClo de algtán fondo de caridad u ornato, pa· garán cuatro centavo• por cada centavo que repreaent~ el valor de entra 'ia a primera clase. 67 Exoneración de cargo1 conc .. jlles: SI fuere de miembro de junta o jurado 
68 SI fuere de autoridad Inferior 

69 
70 
71 
72 
73 

74 
75 

76 

77 
¡8 
79· 
So 

81 
8l 
83 
84 
85 
86 
87 

88 

116 

•.; ..... 

Hxportaclón o extracción: Los 1lgulente1 arliculoa que 1e exporten o 1e extraigan y cuando no vayan directamente fuera del país, pagarán: 
Cuero1 de r~•. fre1-:01, 1ec-01 o 1alado1, cada uno Pieles o cuero1 de otros anlmale1, arroba o fracción Manteca, 1ebo o miel de abejas, lata Que101 o cuaj~daa, quintal o fra~clón 
Grano• y otros o producto• no e1peclfi.:ado1, quin· tal o fracción 
Madera. aaerradu o trabaj1da1, flete 
Madera1 labradas o bruto, durmiente•, cal, carbón, tf'jaa o ladrlllo1 de barro, flete. 
Frutaa o legumbre• y otro• producto• volumlno· 101 o de gran pe1n, flete 

F· 
Flanzu: De guardar pu, el que la 1ollclte Y el que la rinda 
De la haz, el que la 1ollclte 
Fierro• o m ircam de berrar: SI el lnterrudo poseyere 500 o mál animales 
SI po1eyere zoo o má• anlmale1 
SI poaeyere 100 o mAs anlmale1 SI po1Pyere 50 o mál animales SI pomeyere 20 o mát anlmale1 
SI poseyere meno• de za anlmale1 
Pe1ml10 para hacer un fil'rro o marca de barrar Fábrlcaa: De tejas o ladrillos de barro, la tem-~ra~ * De cal, cada horno, la ti mporada 

G 
Gallo1 y lotería: E1to1 juego• se rematarán en el mejor po1tor y en 1ubaata pública en Ene· ro de cada atio. · Ea caao n'l 1e remataren, la Municipalidad podrá admlnlltrarlo1 eo la for • ma má1 provecbo1a, 

es 2.00 

'·ºº 
8.oo 
1.00 

o.61 

r>.40 

0.25 

12.00 

Q.00 

7 00 
5.00 
3 50 
1.50 

·*?9' 

Mt11sual 

<i' 2.00 

1.00 

8.oo 
1.IJO 

·141)3 

Varios 

' 2.00 

4.cio 
1.00 

0.15 
0.20 
0.25 
0.40 

0.15 
1.00 

o.So 

0.60 

1.00 

z.oo 
f.00 

6.oo 
6 00 
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Fracción 

117 Lo1 otro1 juego1 permitido• ion 101 demás que 

eeftala el Art. 51 de Poi. y la Munlcipalldad 

podrá cobrar según la Importancia y lucro de 

ello1. 
.1 

91 llltro:luccl6n de , mercaderln: Por el quintal o 

kaccl6n de arti~ulo1 o producto• extranjero• 

9z De articulo1 o producto• del pai1, quintal o 

fraccl6n 
93 Cuando tatea articutoa o producto1, naclonale1 o 

extranjero•, fueren volumlno101 o de gran pe10, 

flete o tonelada 
94 lnformacl6n ad·perpetuam, el que la 1ollclte 

L 

95 Llnea1: El que edifique cama en la poblacl6n 10· 

licitará la línea corre1pondlente, acampan.ando 

una boleta de 
96 Lecherla1: Lo1 lntroductorea de leche, que ex

pendan diariamente 5 o máa galone1 

97 Que expendan diariamente meno1 de cinco ga· 

lone1 
98 Cada vaca de ordef\o dentro de la poblacl6n 

p 

99 Pl10: Carretat o carretone1, de extrafta jurl1dlc· 

cl6o, cada d{a que trafiquen en la poblacl6n 

100 P61vora: Perml10 para quemarla cuando no 1ean 

en din de fie1ta titular o religioso 

101 Potrero• o ra1tr0Jo1, cada vez que le1 deo fuego 

102 Panaderia1 
R 

103 Refre1quería1 o chlcheria1 
104 R6tulos, de cualquier clame o tamaf\o ' 

105 Reconocimiento de htjo1 llegítlmo1, cada uno 

106 Rifa., previo permiso, pagarán el 5°1o 1obre el 

valor de la co1a en rifa. 
107 Ronda•: Lo1 duen.01 de propiedades co11ndantes 

a 101 camino• de ulo póbllco, harán 1u1 ron· 

dat haata la mitad del camino que lea correa· 

ponde; durante 101 me1e1 de Julio y Novlem· 

bre de cada afio. El que no tu hiciere 

pagará cada vez 

108 

109 

110 

111 

JU 

113 

S· 
Solare1, abiertos o sin edlficacl6n, en el radio 

central, cada uno 
Solvencia, con el fondo municipal, el que la 

1ollclte, acompaftará una boleta de 

Solares munlclpale1: A la sollcltud de donación 

para edificar, acompaf\arán una boleta de 

SI de1pué1 de un afto de donado nb han edlfi· 

cado, pagarán por cada uno 

T 

Teoeria1 o curtlembre1 
Tr•mo1 para el expendio de carae1, cada vez que 

101 ocupen 

Anual o 
Matrlcula 

_;.,_ ., 

IS 3.00 

1.50 

0.50 
1,00 

2.00 

Mensual 

3 00 

1.-so 
0.20 

o.5ci 

1.00 

2.00 

Varios 

o.zo 

0.15 

1.00 

1.50 

z.oo 

0.50 

.• 0.25 

2.00 • 

3.00 

" ... 
1 

l 
1 

l 

t 
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Fracción 

114 Título supletorio, el que lo 1ollte 

Anual o 
Matricula Mensual Varios 

' 2.00 115 Trapiche': Mcfvldo1 pt'r cualquier fuerza motriz, 
la temporada 

116 Movldo1 por fuerza de aangrei, la temporada 
117 SI fueren de madera, la temporada 

20.00 
8.oo 
4.00 1 18 Tallere1 de ar tea u oficlo1: Con tres operlrlo1 

o má1 ~ 1,00 ci 1.00 119 Con uoo o dos operarlo• 0.50 0.50 

V 

120 Venta1: De legumbres, frutas y cu1lquler otro 
articulo rn la Ca1a Mercado, paga1 á11 a juicio 
riel Munldplo, 
Vehículos 

- Placa 121 Ciim'ones, camionetas o autom6vllea 15;00 8.oo 12: Motoclcleta1 5 00 ,4.00 123 Bldcletaa 2.00 2.00 124 Carretaa, carretones o plpaa 2.00 2.00 125 Cochea 2.00 1.00 2.00 u6 Otro• vebiculo1 1.00 . 1.00 
DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 2-A 101 articulo•, negoclo1, em
preaa1, etc., que no fitzuren concretamente 
en eate plan de arbltrlo1, 1e lea apllca1án 
laa cuota1 análogas o simllare•, 

Art. 3 - Lo1 lmpue1to1 anua lea o de m.i· 
tricula, 1e pagarán en Enero de cada c1ft,.; 
101 mensuales del veinticinco al último de 
cada mes; y 101 de apertura y dlarlo1, en 
el momento de 1uceder1e. Loa que con· 
travlolereu eat~ dl1poslción mo1tránJ01e 
renuente• al pago de sus lmpue1to1 en Jaa 
fecha• Indicadas, 1ufrlrán un recargo del 21.1°/0 en calidad de multa y a beneficio 
del fondo municipal, 

Art. 4-La calificiclón de Jos e1tablecl· 
mlento1, ue~oclos, empre1u, etc., 1e hará 
por la coml1!6n que eatablece el ordinal 
8) del Art. 18 del Reglamento Orgánico, 
cada vez que el caso lo requiera. Tales 
callñc •clone• 1erán dada• a conocer a lot 
contribuyentes con la debida a11tldpacl6n 
para 101 efectos legale1 con1lgulente1. 

A rt. 5-Toda empreta, negocio, e1table 
cimiento, 1ocledad comercial, etc .• que ae 
e.tablezca en lo 1uce1lvo, pagará un lm 
pue1to de apertura que 1e1á Igual al doble 
del que le corresl>onda de matrícula. Et 
entendido que el e1tableclmlento, negocio, 
etc., que pague e1te Impuesto de apertura 
no pagará el de matricula durante el afio 
ea que dectúe aquel. 

Art. 6 -El producto de los lmpue1to1 
de deatace de ganado mayor y menor, se 
de.tina al mantenimiento e lnatalac.l6n 
del 1erviclo de alumbrado eléctrico de la 
poblacl6n. 

Art. 7-Lat autorldade1 gubcraatlvu, 
judlclalem g de c11alquler otra clame, lo 

ml1mo que 101 notarlo1, no tramitarán 10· 
licltude1, e1crltura1 o documento• de aln · 
guoa claae, sin que los lntereudo1 lea 
pre1enten antes la boleta del Impuesto re1· 
pectlvo y la de 1olvencla corre1pondlente. 
Loa qu"' contravinieren e1ta dl1po1lcl6n 
serán re1ponaable1 peraonalmcnte ante la 
Múnlclpalldad por el valor de 101 fmpue1· 
tos que é1ta baya dtjado de percibir. 

Art. B -La aplicación de ea te plan de 
arbitrio• e1tá 1ujeta a laa 'dl1po1fclonu 
contenlda1 en las leye1 de 11 de Febrero 
Je 1913; 2 de Febrero y 30 de Ago1to de 
1917; 16 de Febrero de 1925; 3 de Febre· 
ro de 1933; u de Mayo y 15 de Octubre• 
de 1934; 22 de Junio de 1937; 30 de Ju· 
nlo de 1938; 29 de Julio de 1941, y las 
demás organlca1 munlclpale1. 

Art. 9-Eléve1e al conocimiento del Su
µremo Gobierno para 1u aprobación y 1ur-
1i á 1u1 efdctoa legale1 a partir del prime· 
ro del mes algulente al de su publicación 
en cLa Gaceló>, 

Tellca, dos de Mayo de mil noveclento1 
··uarenta y 1el1.-Francl1co Rafael Cbévez 
-Mdrcetlno Pereha Q , Srlo. _ 

Comuníqueae.-Caaa Prealdenclal.-Ma. 
nagua, D. N., 29 de Mayo de 1946.-SO· 
MOZA.-EI Mlnletro de la Gobernación, 
C. A. Morale1. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N959 
El Presidente de la República. 

Acuérda: 
Aprobar en todas y cada una de SUB par· tes la siguienfe Resolución · de la Dirección 

de In~re~s, que literalmente dice~ 

.. ,.~'¡i 
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Resolución N9 52. - Dirección de Ingre
sos. Managua, D. N., veintitres de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y seis. A las 
ocho de la maflana. 

Por Cuanto: 
La señora Concepción Pérez, mayor de 

edad, soltera, de oficios domésticos y del 
domicilio de Santo Domingo, Departamen
to de Chontales, presentó solicitud a esta 
Dirección con fecha dieciseis de Enero del 
corriente año.:a fin de que se extienda pa
tente como .Vendedora de Aguardiente al 
por Mayor Local, en el lugar de su domici
lio teniendo su puesto de venta en su casa 
de habitación y para garantizar al Fisco o 
Hacienda Pública de Nicaragua por las res
ponsabilidades pecuniarias en que pudiera 
incurrir, propuso la fianza de don Salvador 
Orochena hijo, mayor de edad, casado, ne
gociante y de este domicilio, habiendo sido 
aceptada por el Honorable señor Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, en oficio 
N9 11467 del treinta y uno del mismo Enero 
y el monto de la fianza es de Cuatro Mil 
Córdobas, 

Por Cuanto: 
a dicha solicitud se le dió el curso de ley y 
se han llenado los requisitos y trámites re
glamentarios que prescribe :1a ley de la ma
teria. El infrascrito Director de Ingresos, 
en uso de las facultades legales de que está 
investido y en conformidad con los Artos. 
8, 9, 11 y 19 de la ley sobre Aguardiente y 

Alcoholes de 23 de Junio de 1945, 
Resuelve: 

19--Autorizar a doña Concepción Pérez 
para que se dedique al negocio de Vendedo
ra de Aguardiente al por Mayor Local uni
camente en la ciudad de Santo Domingo, 
Departamento Chontales, extendiéndosele 
previamente la patente del caso y su puesto 
de venta, lo establecerá en su casa de habi
tación. 

29--La mencionada señora se obliga a ven
der el aguardiente exclusivamente a perso
nas que estén patentadas para la venta de 
aguardiente por por menor en la Agencia 
Fiscal de Santo Domingo y que tengan sus 
refrendas al día, siendo terminante prohi
bido. vender dicho aguardiente al menudeo 
o detalle. 

39--También se obliga a obtener la espe
cie solamente en el Depósito de su jurisdic
ción. 

49--Dénse los avisos de ley, librando las 
copias respectivas. 

59--Pase al inmediato superior la presen
te resolución para su aprobación y publica· 
ci6n en el Diario Oficial, •La Gaceta•, y ar· 
chivese este expediente por Secretaría para 
su custodio. Cópiese y notifiquese. Entre 
lieeas.-Sefior-vale-(f) Carlos A. Tellerfa O., 
Coronel G. N., Director de Ingresos. Ante 
mi, Ricardo Sánchez G., Srio. Secc. Central. 
Dirección de Ingresos. 

Comunfquese. ·-Casa Presidencial. --Mana
gua, D.N., 28 de Mayo de 1946.--A. SOMO· 
ZA.·· El Secretario de Estado en el Despa· 

cho 
0

de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

N9416 
El Presidente de la República, 

Acuerdan: 
Nombrar al señor Francisco Bslmaceda, 

Policia del Centro Destilatorio de Chichigal
pa, en lugar del seflor Ernesto Jarqutn, a 
quien se le rinden las gracias por los servi
cios prestados. 

El nuevo nombrado tomara goseeióo de su 
cargo ante la autoridad correspondiente y 
devengará el sueldo mensual que le asigna 
el Presupuesto W! Gastos vigente . 

Comuníquese. ···Casa Presidencial.--Ma
nagua, D. N., 3 de Junio de 1946.···A. SO· 
MOZA.··-EI Ministro de Hacienda y Crédi· 
to Público, J. R. Sevilla. 

N9 419 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al sefior Julián Castro. a partir 

del 19 de Junio. lni:ipector de Hacienda, ads· 
crito a la Dirección de Ingresos, en lugar 
del señor Julio Lacayo Bermúdez, a quien 
se le rinden las gracias por los servicios 
prestados. 

El nuevo nombrado tomará posesión de 
cargo ante la autoridad correspondiente y 
devengará el sÜeldo mensual que le asigne 
el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comuntquese.-Casa Presidencial ........ Ma· 
nagua. D.N., 4 de Junio de 1946-·A. SOMO· 
ZA. - El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, J. Ra· 
món Sevilla. 

N9 423 
El Presidente de la Rept1blica, 

• Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos en la 

Dirección General de Estadistica, a partir 
del 10 de Junio del sñu en curso, asi : 

.Al seflor Fernando Cabrera, Estadígrafo 
de la Sección Demográfica y Administrati
va, en lugar del señor Abe\ Porras, que re
nunció. 

Al sefior Francisco Mora:zán, Estadígraío 
de la Sección Económica y Financiera, en 
lugar del señor Fernando Cabrera, que pasa 
a otro puesto. 

Al señor Gerónimo Zavala, Colaborador 
de la Sección de Publicaciones, en lugar del 
señor Francisco Morazán, que pasa a otro 
puesto. 

Los sefiores nombrados tomarán posesión 
de sus cargos ante la autoridad correspon
diente y devengarán el sueldo mensual que 
les asigne el Presupuesto de Gastos vigente, 

Comuníquese, Casa Preeidencial.-Mana
gua. D. N .. 6 de Junio de 1946.-A. SO· 
MOZA.--El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito P<iblico. J. R. 
Sevilla. 
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N9 424 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al eefior Manuel Salvador Incer, 

Agente Fiscal de Teustepe, Departamento 
de Boaco, en lugar del señor Rodolfo Díaz, 

. a quien se le rinden las gracias por los ser-
vicios prestados. -

El nuevo nombrado tomará posesión de 
su cargo ante la autoridad correspondiente, 
previa rendición de la fianza de ley, y de· 
vengará el su2ldo mensual que le asigne el 
Preeuouesto de Gastos vigente. 

Comunfqueee. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua; D. N., 6 de Junio de 1946.-A. SO· 
MOZA. -El Secretario de Estado en el Des
pachó de Hacienda y Crédito Público, J. 
Ramón Sevilla. 

N9 426 
El Presidente de la República, 

Acuerda:-
Nombrar al eefior Francisco Boza, Auxi· 

liar de causas de contrabando :fe la Admi· 
nietración de Rentas de Masaya, en lugar 
del señor Raúl Gutiérrez, a partir del 3 de 
Junio corriente. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
ante la autoridad correspondiente y deven
gará el sueldo mensual que le asigne el Pre 
supuesto de Gastos vigente. 

Comunfquese. ·-·Casa Presidencial.-·-Ma
nagua, D. N., 7 de Junio de 1946.-·A. SO· 
MOZA.··-m Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. · 

N9 427 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos en el 

Tribunal de Cuentas, a partir del 19 de Ju
nio del año en curso .. así: 

Al sefior Gerardo López, Portero de la 
Rala de Contabilidad, en lugar de Armando 
Espinosa, a quien se le rinden las gracias 
por los se1·vicios prestados. 

A los señores Roger Velásquez y Jacobo 
Calderón, Mozos de Limpieza del Archivo, 
en lugar de Leonidas Herrera y Gilberto Vi
llanueva, respectivamente, y al sefior Emi
lio Arce, Vigilante de los servicios sanita
rios, en lugar del señor Napoleón Romero. 

Los sefiores nombl'ados tomarán posesión 
de sus cargos ante la autoridad correspon
diente y devengarán el s~eldo mensual que 
les asigne el Presupuesto General de Gas
tos vigente. 

Comuniquese.--Casa Presidencia. -·Mana
gua, D. N., 7 de Junio de 1946.--A SOMO. 
ZA. ·-El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, J. R· 
Sevilla. 

Ne;> 9ó J. Ramón Sevilla, Ministro de Hacienda y l rédito P1iblico, en nombre del Gobierno de Nkara· gua, por 1.1na parte, y los selloru Lacayo y Moniiel Cla, Lld111 en representaciór1 del E, A, Wright Bmk Note Company, de Pbiladelpbi1, Pa., U. S. A., convienen en modificar la cláusula primera del Contrato N9 49 celebrado entre ambos con fecha 27 de Noviembre de 1945, para la impresión de sellos postales denominados •Homenaje a Roosevelt•, en la parte que se refiere a los colores. En consecuencia, viatu las muestras presentadas por el Banco impresor mencioriado y oldo el parecer de la Oficina de Control de E1pecie9 Postales y filatelia, ta.les colores se fijan definitivamente en la forma que señala el siguiente detalle: 

PARA EL SfiRVJCIO AEREO 

_cantidad 1 Valor 
1 

COLOR 
DISEÑO Y SUS LEYENDAS 

Marco 1 fondo 

100 (1()() Cf 0.25 Negro Naranja Roosevl'lt en la Conferencia del Atlántico, Agosto 14, 1941. J00,000 0.70 Negro Rosa Roosevelt firm• declaratoria de Guerra al Japón, Obre. 8, 1941. 65,000 1.00 Negro Olivo Roosevelt en la Conferencia de Casa Blanca, Nord Africa, 14 
al 30 de Enero 1943. 

15,000 3.00 Negro Violeta R•loscveh en la Conferencia de Teberlin, 26 de Noviembre al 
8 de Diciembre 1943. 

15,000 5.00 Negro Turquesa Frar. klin Dela no Roosevelt-. · 

PARA EL .SER VICIO ORDINARIO 

Cantidad Valor COLO~ DISEÑO Y SUS LEYENDAS 
Marco 1 fondo 

500,000 Cf 004 Ne¡¡: ro Olivo Roosevelt filatelista. 
500,000 006 Ne¡¡:ro Violeta Roosevelt en la Conferencia del Atlántico, Agosto 14. 1941. 
300,000 o.ro Negro Azul Marino Roosevelt firma declaratoriu de Guerra al japón. Obre. 8, 1941. 
100,000 o 16 Negro Rojo Roosevelt en la Conf,nncia de Casa Blanca, Nord Africa, 14 

al 24 de Enero, 1943. ' · 
125,000 031 Ne¡¡:ro Caf~ Rojizo Roosevelt en la Conferencia de Teberán, 25 de Noviembre al 

2 de Diciembre, 1943 
135,000 0.60 Negro Orla Franklin Delano 1:-(oosevclt, 

Dado en Managua, O. N.-Casa Presidencial, a los once d!as del mes de Abril de mil novecjen• tos cuarenta y &eis.-A. SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y CrEdito Público, J. R. Sevilla. 
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~Ul'ERINTENDENCIA DE BANCOS 

BANCO NACIONAL DE NICARAOUA.-DEPARTAMENTO BANCARIO 
Movimiento Diario de la Relación de Encaje en Moneda Legal y de los 

Depósitos y Oóligaciones Sujetos a Encaje 

Marzo 1 Exigibilidadt's 1 Exigibilida· 1 ;~ N:J~ be~~~-1 E. ncaje_ Legal l Excedent_e de 
1946 a la Vista des a Plazo de Emisión • Mlnimo Enca¡e 

1 <J 30,310,069 16 <t: 713 386 32 <a: 3.707.838.04 <J 3,680,01 l 48 <t: 
2 30,251,090.54) 713,386.32 3,685,563.60 3,672,934.05 
4 30.543.052 38 716 386 32 3 176, 159 10 3,708 149.47 
5 30 429,417.59 716 386 32 3 262 406 91 3,694,513 29 

27 826.56 
12,629.55 

6 30, 198,734.70 716.386.32 3,811 855 60 3,666,831.34 145 024.26 
7 29,664 788 28 716 386.32 4,452,089.17 3,602 757.77 849.331 40 
8 29 890,382.69 685 386 25 4,2!13.431.79 3,627 969. 10 6"15.462.69 
9 30 159 159 80 635.386 25 4,241 044.63 3 660 222 36 seo 822 21 

11 30,09 i 028 66 713 286 32 4 250 481 91 3,653,960.61 596,521 30 
12 30,570,198.53 713.286.32 4,525,515.79 3,71122099 814,294.80 
13 30,417 875 7J 713,286 32 4,974,896 35 3,692 942.26 1,281 954.09 
14 30,439 997 85 713,286.32 5 663 781.86 ·3,695,596 91 1,968 186 95 
15 31,900,805.42 713,276.32 6,141,22623 3,870,89382 2270,332.41 
16 31,6?5 6üt.50 703.086.32 5,883,616 03 3,845 657 36 2,037 958 67 
18 31 875,001.02 698 086 32 6 202 300 38 3,866,885.30 2,335 415 os 
19 31,624,364.46 699,686.32 5231.54206 3.836,904.92 1,394,637.14 
20 32154,527.31 6<J618632 5,559,12677 3,900.314.46 1,658,8·231 
21 32,379,89488 69618532 519311869 3,927,35857 1,263760.12 
22 32234,190.85 696,59132 6,~69,87919 3909,89838 2,459,98081 
23 32 387 693 12 688 591.32 6.214,918.05 3 9i7,838 65 2 287,079 40 
25 32,349 674 21 617.591.32 6 2'l5,589.76 3,919 016 39 2,336,572 87 
26 32 229,935.29 624 591.32 5,673 640 04 3,905,067 71 1, 768 573 33 
27 32336,78795 62089132 5828768.20 3.917,66803 1,911,100.17 
28 32,199 922 84 646,391 32 5 594 258.14 3 902 774.22 1,691,483.92 
29 31,595.4H84 650691.32 5,301817.30 3,83049330 1,471344.<0 

Merma de 
Encaje 

531,990.37 
432,106.36 

........ 30=--===3=0 =94=2=,3=3=5=24===65.:.-0=.fi=CJ=l.=32====4-19=6=0=7=0=.6=1 --==-3,752.121.~-4-43;,;,,9..;4;..8;.;,,9.;.0 _____ _ 

SU~'ERIN fENl>ENCIA DE BANCOS 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

J11ovlmienlo Diario de.la. Relación de- Encaje m lUoneda Legal y. de los 

D'"pósitos y Oóligaci~1us Sujetos a Encaje 

Muzo ·1 Exigibilidadcs 1 Exigibilida· 1 ~; ~:J~ be~~~· 1 Encaje legal 1 Excedente de J Merma de 
1946 a la Vista des a Plazo . lle E~isión • Minimo Encaje ¡ Encaje· 

1 
2 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

<t: 773, 185.08 
770 677 03 
770.892 62 
764,65059 
766,911.37 
764 293 62 
768,760 62 
769 859 73 
771,829.02 
771,412 36 

•. · "711,998.84 
776,789.34 
781,298 47 
781,203.28 
779,990 90 
778,475.78 
778.452.42 
777,706.52 
775,844 16 
774,736 54 
779.242 49 
77Q,216.90 
780,553 90 
774,36MO 
773,497.90 
767,765.50 

91,769.10 ca: 
88,117 67 
89.393 26 
83 802.37 
85 256.41 
82 672 59 
87 540.15 
88 5(11 63 
87,422 oc 
85.06006 
83,980 73 
86,484.24 
83,85005 
86.475.08 
85,015.52, 
88,893.34 
87,794.47 
87,005.15 
84 277.74 
83,829 67 
89,460 84 
88,325 87 
88,30005 
87 002.23 
97 917 69 
99 630 01 

77 318.50 <J 
77,067.70 
77,089.26 
76,465.o5 
76 691.13 
76,429 36-
76,876.06 
76,985 97 
77,182 90 
77,141.23 
77,199.88 
77,678 93 
78,12;).84 
78,120.32 
77 999.09 
77,847 57 
77,845 24 
77,770 65 
77 584A1 
77 473 65 
77,924.24 
77,921.69 
78,055 39 
77,436.84 
77,349 79 
76,776.55 

14,450 60 
11 049.97 
12,304.00 
7 337 32 
8 575.28 
6,243.23 

10,fl64.09 
1 l,515.66 
10,239.10 
7,91883 
6,780.85 
8,805.31 
5 72021 
8 3'i4 76 
7 016 43 

11,015 77 
9,949.23 
9,234 50 
6.691.33 
6,356.02 

11.536 60 
10,404 18 
10,244 66 
9,565 39 

20,567.90 
22,85~.46 
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

BANCO DE LONDRES Y AMERICA DEL SUD lTD.-SUCURSAL DE MANAGUA 

Movimiento Diario de la Relación de Encaje en Moneda Legal y de los 

Depósitos y 06/igationes Sujetos a Encaje 

Marzo 1 Exiglbilidades 1 Exi2ibilida-1 En ~aja ÓeB:n· 1 Enca¡e Legal 
a la Vista des a Plazo co ac •.. P 0 • M nimo 

1 Excedente de Merma de 
1946 de Em1s1ón 

Encaje Encaje 

1 ti 7,263 706.55 ti 4 368,528.99 ti 1,983,706 55 ti 2,384,822 44 
2 7,204 548 83 4 453,571.16 1 924,548.83 2,529 022.33 
4 7,257,947.46 4,468,405.97 1,977,947.46 2,490 458.51 
5 7,385,406.61 4 510.997.65 2,105,406 61 2 405 591 04 
6 7,285,915.18 4,430133 26 2,005,915 18 2 424,218 08 
7 7,326,441.87 4,624 362 97 2 046,441 87 2,577,921 10 
8 7,364,325.23 4641,159.97 2 084,325 23 2,556 834 74 
9 7, 104 732.97 4.312,905 21 1 824,732.97 2,488, 172.24 

11 7,253 93902 4 323,535.84 1,973,939 02 2,349596112 
12 7,238,684.43 4,363,722.07 1,958,684.43 2,405 037.64 
13 7,335 02816 - 4,260.154.64 2,055 028.16 2205.126.48 
14 7.370,380.17 4,235, 175 54 2,090,380.17 2,144,795.37 
15 7.441,294.27 4 423,180 54 2, 161,294.2\ 2 26187627 
16 7 401,910 lO 4 431,036.37 2,121,910.10 2,309 12f:J.27 
18 7.447,499.10 4,305 402.39 2, 167,499 tu 2 137,903.29 
19 ; ,559,587 .35 4,425,663.31 2,279,587 35 2,146,07596 
20 7,477,295 22 4,291,249.39 2 197,295.22 2 094 954 17 
21 7,681,401.95 4,417 287.96 2 401,401.95 2,015,886 01 
22 7,515,509.34 4,460,355 89 2 235,509 34 • 2 224 84655 
23 • 7,553,861.75 4 365,798 12 2,273,861 75 2,091,936.37 
25 7,874,246.85 4 632,669.88 2,594,246.85 2,038,423.03 
26 ' 8,333,744.83 4 814 ,840.08 3 053,744 83 t.761,095.25 
27 8,255, 149.83 5,201,72067 2,975 149 83 2 226,570.84 
28 8 062,289.41 5,093,028.92 . 2,782 289.41 2,310, 739.5 l .--
29 8,066,452 73 5 216,827 82 2,786,452.73 2,430,375.09 
30 7.986,955.80 5,330,460 06 2,706,955.80 2.623,504 26 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

CASA BANCARIA AUTORIZADA •cALEY, DAONAlL & CO. LTDA.• 

Movitnien/o Diario de la Relación tle Encaje en Moneda Legal y de los 

Depósitos y Obligaciones ~ujetos a Encaje 

Marzo 1 Exigibilidades 1 Exigibilida- \ En Caja y Bao· ¡ Encaje Legal 1 Excedente de Merma de 
19t6 a la Vista des a Plazo co Nac. U~pto. Mlnimo _ Encaje Encaje de Emisión 

-- 1 (f 434,327.97 ti 109 74085 ti 69.49248 <i 40,'248 37 
12 450,059.67 89,79'.62 72009.55 17.782.07 

4 448,432.42 235 008.26 71,74919 163,239 07 
5 442 449 03 169 132.52 70,791.84 98,340 68 
6. 477,549.85 239 487.27 76,4Cl7.98 163,07929 
7 468,118.60 173,076.80 74,898.QS 98,177.82 
8 404.756.43 104,856.81 64,761 03 40,095.78 
9 467,448 00 111,863 16 74,791.68 37,071.48 

11 466,720.00 120,969 47 74,675.20 46 294.27 
12 463.055 56 92 242.73 • 74,088 89 18,153 84 
13 423,476.76 122 265.95 67.756 28 54 509 67 
14 372,095.14 111,633.24 59.53522 52,098 02 
15 391,401.74 167,642 25 62,624 28 105,017.97 
16 398,537 74 88 31 t.e6 63,766.04 24,545 62 
18 418,833 67 179,076.51 67,013.39 112,063.12 
19 409,264.77 114,757.98 65,482.36 49.275.62 
20 435,594.56 120 637 80 69.695.13 50 942 67 
21 466,109.93 97,140.87 74 577.59 22,563 28 
22 459,784.87 176,399.00 73 565 58 · 102 833.42 
23 471,120.40 110,802.17 75379.26 35,422.91 
25 531.603 21 155 854.72 85,056 51 70.798 21 
26 510.474.00 164 845 53 81,675.84 83,169.69 
27 486,272.16 86 64519 77,803.55 8,841.64 
28 493,036.10 157,471.96 78,885 78 78,586.18 
29 458,761.24 163,637.31 73,401,80 90 235 51 
30 464,081.77 84,109.36 74 253 08 9,856 28 
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

CASA BANCARIA AUTORIZADA •J. R. E. TEFEL & CO. • 

Movimiento Diario de la Relación de Encaje en Moneda Legal y de los 

Depósitos y Obligaciones Sujetos a Encaje 

M~rio 1 Ex'gibilidades 1 E . 'b'J'd 1 tn Laja y Bm· ¡ Encaje legal 

1 

Excedente de 1 Merma de x1g1 11 a-
1946 a la Vista des a Plazo co Nac. p~pto Mlnimo · Encaje Encaje de fm1s1ón 

1 ca: 688,768.32 ·ca: 161.542 91 <J 110.122.93 (f: 51.419 98 
2 718 829.22 182 220.53 115,012 68 67,207.85 
4 694,962.37 156,271 84 111,193.98 45 077 86 -
5 664.329.65 164692,12 106,292.74 '68,399 38 
6 677,864 86 178 742.65 108 458 38 70,284 27 
7 652,743 02 148.538 30 104,438.88 44,099.42 
8 655,04926 217 647 97 104,807 88 112 840 09 
9 649 217.82 206,890.54 103,874 85 103 015.69 

11 661,60f> 16 202.311.61 • 105,856 99 96 454 62 
12 678,776 89 220,965 84 108 604 30 112 361.54 
13 681,782.34 237 508.35 109.085.17 128,423.18 
14 686,681.76 ·- 245.140.46 109,86908 135,271 38 
15 659,537.(1 203 818.59 105 525.99 98 292.60 
16 711,677 88 253,804.36 113,8!>8.46 139 935 90 
18 697,201 56 2i0,830.44 111,!'>52.25 109 278.19 
19 70ª 301 05 235,631 40 113,488 17 122.143.23 
20 704 302.57 215,212.59 112,688 41 102 524.18 
21 688440.58 186.217.10 110,150.49 76,0M 61 
22 689,78603 198,672.44 110,365:76 88 306.68 • 23 086,315.42 200.09647 109,810 47 90,28600 
25 693,303.28 165,842.93 110,928.52 54,914.41 
26 710,193.18 192,278.92 113,630 91 78,648 01 
27 ;i 718,061.90 205,029 51 114,889.90 90,139 61 
28 725 155 21 109,96566 116.024.83 51940 83 
29 746,966.70 170,504.49 119,514 67 50,98982 
30 778.300 36 182,322.74 124,528.06 57,794.68 

SECCION JUDICIAL rstado. Carrocerla No 373456. Placa P-03-55 del 
año 1946. • 

REMATES 

No 5161 
Once mañana dieci11.ueve Junio próxim i, este 

Juzgado, remataráse derechos hereditarios Vicente 
. Calero, sucesión C rmen Calero, valorados seis
cientos córdobas, por ejecución de lldefonsa Cerda 
v. de Calero contra Vicente Calero. Bienes, rús 
tica, treinta hectáreas: Orlentf', Abraham Traña; 
'Poniente, juan flores, Oerardo Acevedo; Norte, 
Ramón Baltodano; Sur, Trinidad Cerda, Rústka 
veintldó1 hectáreas: Oriente, José Angel flore~, 
francisco Zúniga; Poniente, Ramón Baltodano; 
Norte, Luis Vado; Sur, Abraham Tralla, situados 
La Conquista. 

juz¡¡ado Distrito. Jinolepe, veinticinco Mayo, 
mil novecientos cuarentiséis.-A. Solóruno Oómez 
-Mblmo Román A., Srio. 1178 3 3 

N9 5162 
Diez mañana primero julio próximn, remataráse 

mejor postor, casa y s'>lar situados Camoapa, De· 
pntamento Boaco, dentro esios linderos: Oriente, 
encierro Presbltero Ortegaray; Occidente, propie 
dad Ernesto Hurtad• ; Norte, la de Nicasio Monliel; 
Sur, campo aterriz1 je. 

ijase cuatrocientos córdobu. 
Ejecución Mauro Oonzález a Al<'nso Ortega. 
juzgado Civil del Distrito. Boaco, veintinueve 

Mayo, mil novecientos cuarenta y seis.-(f) César 
A. Espinosa, Srio. 1177 3 3 

NQ 5182 
· Once de la mañ 1na, catorce del corriente, en 

loctl del.despacho, subaetaráse automóvil ºPacard•, 
Modelo 1937. Color azul. Llantas traseras en buen 
cttado 'I delanteras re¡ullres, un 1epueito en mal 

Ejecución por suma de córdobas de Dolorea 
(lota) de Canales, contra Isabel Navas de Palacios. 

Oyt nse posturas leg•les. . 
Dado en el Juzgado 19 de lo Civil del Oistrilo. 

Managua, ocho de Junio de mil novecientos cua· 
renta y seis. las diez y media de la maftana -f . 
l:luitrago Narváez, Secretario. 

1180 3 3 

NQ 5164 
Once mafian1, catorce corriente mes, subaslaráse 

este Juzgado finca ·•La Providenci11 •, como cuatro
cientas manzanas, ubicada comarca •Sab.•, juris· 
dicción Matiguás, Departamento Matagalpa, empa· 
lada la mitad con zacate, cultivada con chagüile, 
caña de azúcar y dos mil palos café cosecheros Y 
árboles frutales, rcito inculto, cercada en parte 
alambre púas y carriliada. Estos linderos: Orien· 
te, Ocnaro López y Pablo Vivas; Occidente, En 
rique Orozco, Marcelo López; Norte, Agustln Cha 
varrfa, jacinto He1riández, Martín Rostrán y Anas
laslo Cantillano; Sur, Juana Mendoza, Braulio Mar· 
tlnn, Paulino Agulnaga. 

Ejecución Miguel A. López f. a Luis F. Mora A._ 
Valorada común acuerdo trescientos córdobas. 
Oyense posturas legaler. 
Dado Secretarla Juzgado local Civil. Boaco, 

uno de Junio, mil novecientos cuarenta y seis.-
Adalid Sobalvarro, Srio. ·1175 3 3 

NQ 5163 
Onee maitanr, veintiuno junio entrante, rematase 

este Despacho finta 1 ituada en Sarrigua, jurisdic
ción Camoapa, con seis manzanas potreros. stis me· 
.dios mali sembrados, tres quintales alambre, limi· 
tando: Oriente, Virgilio y Amadeo Rodrlguez; ,Qccf. 
dente 'I Sur, Jetús María Orle&•; Norte, Antonio 
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luna. Cuatro vacas paridas, Veinticinco meses en· 
tre vacas horras, toretes y bueyes diferente tamaftos, 

Oyense posturas legales, 
Ejecución Medardo Ortega a Isabel Granja, 
Base postura, mil córdobas propiedad y mejoras 

y dos mil ganado. 
Secretarla Juzgado Distrito, Botco, treinta Mayo 

mil novecientos cuarentiseis.-César A. Espinosa.-
Srio. · 1176 3 3 

N9 5183 
Cuatro tarde diez y ocho de Junio, local este Juz· 

gado rematar:lse mejor postes finca urbana esta po· 
blación linda: Oriente, solar Carlos Pérez, calle co
medio; Poniente, Sucesión Maria Boniche; Norte, 
juan Outlérrez; Sur, Ismael Silva. 

Véndese ejecución Santos Valentln jara a lsmarl 
Sllva, por ciento treinta córdobas. 

Oyense posturas. 
Dado Juzgado, Local Sin Rafael del Sur, tre!I de 

junio de mil novecll'ntos cuarentiseis.-Oonzalo Cár· 
denas.-Humberlo Delgadillo N., Srio. 

E1 conforme, Humberto Ddgadillo N., Srio. 
1181 3 3 

TITULOS S(.JPLETORI03 
NQ 5004 

Luis Oarcla solicita titulo supletorio lote terreno 
csh jurisdicción, siete manzanas, lindante: Orlen· 
te, Ellas Ruiz; Occidente, Ellas Ruiz; Norte, Ellas 
Rui1; Sur, Patricio Pérez. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Distrito. Chinandega, veinte Mayo, mil 

novecientos cuarentiséis -H. Montealegre, Srio. 
1039 3 1 

NQ 4975 
Andrés Oómez, mayor edad, soltero, agricult.1r, 

este vecindario, solicita tllulo supletorio finca rds· 
tica situada Cuasaca, esta jurisdicción, compuesta 
como cincuenta hectáreas extensión, conteniendo: 
tres casas habitación; diez mil cafetos, cha2üite, 
todo limitado: Norte, carril enmedlo, terrenos Co
munidad lndlgena Matagalp11; Sur, de Oregorlo 
Amaya y Francisco Hernández¡ Orie11te, de Ore 
g<Uio Amaya; Occidente, de Benito Cortedano. 

Esllmala cinco mil córdobas y húbola compra 
sim'.lle a Oertrujis Martlnez. 

Quien tenga derecho oponerse, h6galo término 
legal. 

Dado juzgado Distrito. Malagalpa, veintiséis 
Abril de mil novecientos cuarenta y scla.-(f) J. 
Angel Rizo, Secretario. 

1014 3 1 

NQ 4996 
Guadalupe Centeno solicita titulo supletorio te• 

rreno rústico de cuatro y media manzanas exten-
1i6n, situado a dos milla~ de ciudad Nandaime, al 
lado Norte, en punto llamado •Monte Orandf'•. 
Linderos: Norte, potreros de Miguel Palacios; Sur, 
huerta de Trinidad Sevillano; Oriente, finca de Gua· 
dalupe Centeno; Poniente, terreno de herederos de 
Manuel Castillo. 

Opónganse término legal, 
Juzgado Civil Distrito. Granada, dieciocho Mayo, 

mil novecientos cuarentiséis.-Serapio VelR, Stio. 
4996 3 l 

NQ 5185 
Urbano Ordóñez solicita Ululo supletorio lnmue· 

ble nhtico Tola, limitado: Oriente, terreno nacio· 
nal; Poniente, Adán Mena; Nortl', q•1ebrad1 Sán· 
chez; Sur, Catalino Obando, Celestino lópez. 

Oponerse término legal. 
Secretarla Juzgado Distrito. Rivas, veinticinco 

M'lvo, mil novecientos cuarentiséis.-M'lisés S. 
Cole S., Srio. · 1185 3 1 

NQ 5186 
Ad4.n Mena solicita titulo supletorio inmueble 

rústico, Tola, limitado: Oriente, Maria Gil Outi!· 
rrez; Poniente, el solicitante; Norle, sucesión Ce· 
leslin<> Obando; Sur, Telésfora lópez. 

Oponerse término le2al. 
Secretarla juzgado Distrito, Rivu, veinticinco 

Mayo, mil novecientos cuarentiséis.-Molsh S. 
Cole, Srio. 1184 3 1 

MARCAS DE F ABRI ';A 
NQ 5181 

Parke, Davi!t & Company, de Detroit, Michlgan, 
Estados Unidos de América, solicita regijtro a este 
Ministerio, mediante apoderado doctor Vlctor Ma· 
nuel Calderón Pérez, de este domicilio, de la 
Marca de fábrica y Com•rcio siguiente: 

' 
que usa en sus productos industriales, qnlmicos y 
farmacéuticos, cáp!mlas, pastilles, et('. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de fomento. M1nagua, D. N., vein· 
Uséis de Abril de .mil novecientos cuarenta y seis. 
-Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

. 1182 3 1 

NQ 5113 
Jantzen Knlttinit Milis, de Portland, Oreg•m, Es· 

lados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, de esto 
domicilio, !lolicita registro esta Marca de fábrica 
y Comercio: 

para:. TrajM de bal'lo, pantalones de biilo, swec .. 
ters, ropa mterlor, prendas interiores de fundación, 
chaquetu, pantalonu, ulcete1 la, sacos, sombnros, 
gorras, bufandas, jerscy1t, batas y clnturcnes; tnjes
para seftoras· y niños, a saber: enaguas, cami1as, 
calzoncillos cortos y chalecos; zapatos de cuero, de 
caucho, de género de punto y de tela; guantes de-, 
cuero, .de g~ncro de punto, y de tela, 'I mltoncr. · 
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Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, treinta de 

Mayo de mll novecientos cuarenta y seis.-fernando 
Morales L., Oficial Mayor. 

1129 3 1 
N9 5188 

Osborne y Ca, de Puerto de Santa Maria, (Cá· 
dlz) España, mediante Apoderados Caldeu & Com 
paftla Limitada, Agentes de Marcas de fábrica y 
Comercio, de este domicilio, solicita registro esta 
Muca de fábrica y Comercio: 

OSBORNE 
para protl'ger y distinguir: •vinos, Brandy y 11· 
cores•. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Fomrnto. Managua, diez de junio 

de mil novecientos cuarenta y aeis.-F. Morales L, 
Oficial Mayor. 

1190 3 1 

N9 5189 
Osborne y Ca., de Puerto de Santa Maria, (Cá· 

db) España, mediante Apoderados Caldera & Com· 
paftla Limitada, Agentes de Marcas de fábrica y 
Comercio, de esle domicilio, solicita registro estas 
Marcas de Fábrica y Comercio: 

COQUINERO 
FINO QUINTA 

para proteger y distfnguir: •vinos•. 
Oyense oposiciones dentro término legal. 
Mini1terlo de fomento. Managua, diez de Junio 

de mil novecientos cuarenta y seis.-f. Morales L., 
Oficial Mayor. 

1189 3 1 

N9 5190 
0Jborne y Cia., de Puerto de Santa Maria, (Cádiz), 

España, mediante apoderados Caldera & Compaftla 
Limitada, Agentes de Marcas de fábrica y Co· 
mercio, de este domic lio, solicita registro estas 
Marcas de fábrica y Comercio: 

000 (TRES CEROS) 
VETERANO 

para proteger y distinguir: •Brandy.• 
Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, diez de Junio 

de mil novecientos cuarenta y seis. 
1188 3 1 

. NQ 5191 
Duff Oordon & Co, de Puerto de Santa Maria, 

(Cádiz), Espai\a, mediante apoderados Caldera & 
Compañia Limitada, Agentes de Marcas de fá· 
brica y Comercio, de este domicilio, solicita regls· 
tro eatu Marcas de fábrica y Comercio: 

PINTA 
NIÑA 

Carabe]a Santa María 
para prcteier y distinguir: •Vinos•. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, diez de Junio 

de mil Aovecientos cuarenta 1 &eia.-fernando Mo-
rales L, Oficial Mayor. 1187 3 l 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 5084 

La aeftora Roaalia Matute, mayor de 
edad y de este domicilio, ae ha preaeota· 
do a eata Alcaldía Municipal aollcltando 
cinco manzanas de terreno ejldal en arrlen· 
do en el lugar de La Calera de e1ta ju· 
jl'rl1dlccl6n, con 1u1 llndero1 slgulente1: 
Oriente, camino de por medio y propiedad 
de Bernardlno Matute; O~cldente, camino 
de por medio y propiedad de Tlmoteo 
Agulrrt'; Norte, caserío de La Calera; y 
Sur, propiedad de Ignacio Matute, 

La peuona que 1e crea con má1 dere
cho en dicho terreno 1ollcltado, que ae 
pre1ente ·a e1ta Alcaldía Municipal en el 
término y tiempo legal, 

Dado en eata Alcaldía de Palacagülna, 
a 101 veinte días del mea de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y aela.-Samuel Cruz 
M., Alcd. Mcpal.-Ante mi, Srlo. loto., 
Gllberto Jlmént'Z A. 

1094 3 2 

N9 5085 
El 1eftor Proqulnto García, mayor de 

edad y de eate domicilio 1e ha preaentado 
a e1ta Alcaldía Mu1Jlclpal, aollcitando doa 
lote1 · de terreno ejldal en arriendo en la 
forma 1lgulente: l{il lote de 35 treinta y 
cinco hectáreas en el lugar de tierras co· 
loradaa de eata jurlsdlcci6n con aus linde· 
roa 1lgulente1: Oriente, propiedad de Ge· 
noveva Reyfta y caaa del solicitante; Oc
cidente, propiedad de Juan ARulrre; Norte, 
terreno Inculto de PalacagQina; y. Sur, 
propiedad de Joaquín García.. 29 lote de 
6 1el1 hectáreas con 1u1 lindero• slgulen• 
tea: Oriente, propiedad de Gal-riel Gon· 
zález; Occldentl', río de por medio y pro· 
piedad de José Zúnlga; Norte, propiedad 
de Juana Agulrre; Sur, monte Inculto. 

La penona que ae crea con mejor dere· 
cho en dicho terreno solicitado, que 1e 
pre1ente a esta Alcaldía Municipal en el 
término y tlrmpo legal. 

D.ulo en eata Alcaldía de Palacagfilna a 
101 veinte y doa díaa del me1 de Mayo de 
mil noveclento1 cuarenta y 1el1.-S:imuel 
Cruz M ., Alcd. Mcpal,-A nte mi, Srlo Into., 
GUberto Jlménez A. 1c93 3 2 

N9 5088 
Vic\or Manuel, Rafael, Pedro, Georglna 

y Fablán Romero, 1ollcltan arrendamiento 
terreno ejldal comarca Hamaca, exten1l61J 
110 hectáreaa, po1e1l6n 12 afto1, llndt>ro1: 
Norte, terrenoa Luclano A1torga; E1te, 
denuncios de Jacinto Fon1eca; Sur, terre· 
noa Bernardo Orozco; Oelte, terrenos de 
101 Hernández. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldía Municipal, VIiia Somoza, veln· 

tldó1 de Mayo '.le mil noveclentoa cuaren· 
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ta y 1el1.-Arturo Angarlla N., Alcalde 
Munlclpal-Emlllu Contreru, Srlo. 

llll 3 2 

N9 5c 89 
Alcldes Sequelrd, aollclta arrendamiento 

terreno ejldal comarca cGarrobo Grande>, 
exten1lón 50 bectá.rea1, lindero•: Norte, 
po1e11fln Pedro Castillo; E1te, po1e1lón 
Bermeneg\ldo Sola y be1m1no1; Sur, po 
1e116n Reynal~o Dávlla Oe1tr; pose1l6n 
Santo• HerrándPz. 

Opóngue leg. lmente. 
Alcaldía Municipal. Villa Somoza, velo 

lid61 de Mayo de mil novecientos cuaren 
ta y sels.-Arturo Angarlla N., Alcalde 
Munlclpal-Emlllo Contrera1, Srlo . 

1112 3 2 

N9 5090 
Ramón, ManuP-1 Candelarl., Chamorro, 

1ollcltan arrt-nJ; miento terreno municipal 
comarca Muh:tn, eitten1l6n 17 5 hac1áreas 
po1e1l6a 20 at\os, linderos: Norte, terre
no• bPrederoa Lucaa Romero; Este, terre
no de Tomás Henriquez; Sur, terreno1 Er.· 
carnación Zeledón; Oe1te, terrenos Bernar
do Orozco. 

Opóngauae legalmente. 
Alcaldía Municipal. Vllla Somoza, vein· 

tld61 de Mayo de mil noveclento1 cuaren 
ta y 1el1.-Arturo Angarlta N., Alcalde 
Municlpal-Emlllo Contreru, Srlo. 

1110 3 2 

N9 5217 
Doctor Camilo Lacayo hijo, como apo· 

derado general del 1ef\or Obl1po · de Gra· 
nada, Monatf\or Canuto }Olé Reye1 y Ba 
lladarea, representante de• la Dl6ce1ls de 
Granada y de la lgle1la Católica, ae . pre-
1ent6 aolfcltando a favor de la referida 
Dl6ce1i1 Granaden1e, ae le de en arriendo 
un .terreno perteneciente a los ejido• de 
e1te pueblo, ubicado en esta jllrladlcclón y 
a Villa Somoza, compue1ta de ·qulolentaa 
cinco manzanu de superficie, PO el punto 
cQullltlgua>, con e1to1 linde roa: Oriente, 
potrero1 · de Cruz Orozco y quebrada Qul
lillgua; Poniente, encierro• Buena ventura 
Bravo, Cruz Orozco; Norte, terrer.01 de 
Alt>jandro Miranda y Roberto Pineda; Sur, 
101 de Ro.arlo Bravo, Río Mico en medio. 

El que tenga derecho•, opóngase legal
mente. 

Alca'día Municipal, Santo Tomh, ocho 
de Junio de mil noveclento1 cuarentlaela.
J oaé A. Astorga-Claudlno Miranda F., 
Srlo. 1191 3 1 

N9 516 > 
Humberto Agurcla, aollclta arr!endo cin

co manzana• terreno muulclpal eata juila 
dlcclóa, lindante: Oriente, propiedad Mar-

garito Callx; Occidente, propiedad Abra· 
bam Gutlérrez, mediando camino real; Nur· 
te, propiedad Herr1án Padlll;:i; Sur, prople· 
dad Ceclllo López. 

Opóngase legalmente. 
Alc.aldia Municipal, La1 Sabana., veln· 

tiocbo M1yo mil aoveclentoa cuarentisei1.
L. Cái::erea R., Alcalde Municipal, 

1179 3 1 

SENTENCIAS DE DIVORCIOS 
N9 5109 

Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma· 
saya, treinta de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y seis .. Las nueve de la mQfiana. 
Por Tanto: De conformidad con las razones 
y disposiciones citadas, los Artos. 436, 447 
Pr., y 181 C. los suscritos Magistrados di· -
jeron: Por mutuo consentimiento declára· 
se disuelto el vinculo matrimonial que Elfas 
Gurdián Castellón y Maria Luisa Suazo con· 
trajeron a las once de la mafiana del siete 
de Enero de mil novecientos cuarenta y seis, 
ante los oficios del sefior Jue:1 19 de lo Civil 
del Distrito de Managua; matrimonio que 
se inscribió bajo el N9 treinticuatro, a pá· 
gina treinticuatro del Libro del Estado Ci· 
vil de las Personas de dicha ciudad lleva en 
el corriente afio. La ex-cónyuge queda su
jeta a la prohibición establecida en el Art. 
112 C. Inscríbase esta sentencia en los 
ccmpetentes Registros, an6tase al márgen 
de la inscripción de la partida matrimonial 
de los ex-cúnyuges, publiquese por extracto 
en el Diario Oficial •La Gacetat. Cópiése, 
notifíquese, librese la ejecutación de ley y 
con testimonio concertado, vuelvan los au
tos al Juzgado de su origen. Se hace cons· 
tar que esta sentencia y el voto re1mectivo 
fué dictado con la concurrencia del sefior 
Magistrado de la Sala Penal doctor Luis 
Caldera Rosales, llamado a integrar Tribu
nal legalmente. - J. Alej. Romero C.-Luis 
Caldera R. -Manuel Escobar h. - Eudoro 
Solís, Srio. 1122 1 

N9 5110 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Masa

ya, treinta de Mayo de mil novecientos cua
renta y seis. Las diez de la mafiana. Por 
Tanto: De conformidad con las razones y 
disposiciones citadas, los Artos. 436, 447 
Pr., y 181 C. los suscritos Magistrados di· 
jeron: Por mutuo consentimiento declárase 
disuelto el vinculo matrimonial que Manuel 
Morales Flores y Leticia González G11tié· 
rrez contrajeron a las cuatro de la tarde del 
dfa veinticuatro de Junio del afio mil nove
cientos treinta y tres ante los oficios del 
sefior Juez Primero Civil del Distrito de 
Managua matrimonio que se inscribió bajo 
el N9 87 del Tomo 11 del Libro de Matrimo· 
n:os que la oficina del Registro del Estado 
Civil de las Personas de Managua llevó en 
el afio de mil novecientos treinta y treR. La 
excónyuge queda sujeta a la prohibición es· 
tablecida en el Art. 112 C. Inscribase esta 
sentencia en los competentes Registros, 
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anótese al margen de la inscripción de la 
inscripción de la partida matrimonial de los 
cxcónyuges, publíquese en el Diario Oficial 
1La Gaceta•. Cópiese, notifiquese, líbrese 
la ejecutoria de ley y con testimonio con
certado vuelvan los autos al Juzgado de su 
origen. Se hace constar que esta sentencia 
y el voto respectivo fueron acordados con 
la concurrencia del sefior Magistrado de la 
Sala Penal doctor Luis Caldera Rosales lla
mado a integrar Tribunal por ausencia del 
sefior Magistrado doctor Ernesto Sequeira 
A.rellano. Entre líneas contrajeron. Vale. 
- J. Alejanrlro Romero C. -Manuel Esco· 
bar h. - Eudoro Solía, Sri o. 1121 1 

NOTIFICACIONES 
N9 5206 

José Tomás Bermúdez, Secretario Inven· 
tario bienes Santiago Escobar y Juana Gu
tiérrez, notifica sefiores Isidro, Abel, Lo
renza Escobar, Isabel, Ramona Murrillo, 
Edelmira, Santiago, Estebana, Carlos, Juan 
Ramón, Cristina Escobar, Zulema Sandino, 
Antonio, Pedr~. Genoveba, Margarita, Ri
cardo, Adelina, Tomasa, Antonio, Ismael, 
Daniel Escobar, Justo Gómez, Celina Esco· 
bar, Josefina Sevilla el auto que dice: •Juz
gado lnventariante.- Acoyapa, diecisiete, 
Diciembre mil novecientos cuarenticinco. 
Lae diez de la mafiana.-Procédase practi
car Inventario bienes Santiago Escobar, 
Juana Gutiérrez.-Nómbrase Secretario Jo· 
sé Tomlís Bermúdez; previéneseles notifi· 
cados herederos, nombren perito, apercibi· 
miento nombrarlo oficio, sefialando casa oír 
notificaciones. 

Hágase notificación Gaceta.-Camilo La· 
cayo h.-Tomás Bermúdez, Secretario. 

1204 1 

N9 5149 
Jululio César Rivera Martfnez, Oficial 

Mayor Notfficador de la Corte de Apelacio
nes del Setentrión, a :1os señores Pablo An· 
tonio Lugo, Maria Domitila, Juan de Dios, 
Pablo Antonio, Maria del Carmen, Adelai
da, Rosa Delfina, Graciela de Jesús, Maria 
Celina, Carlos Alberto,. Gustavo Adolfo y 
Guillermo, todos de apellido Lugo Huerta y 
dofia Prudencia Huerta viuda de Lugo, co-

. mo sucesora de don Juan José Lago Tala· 
vera y a la vez como representante legal 
de sus menores hijos Gustavo Adolfo y 
Guillermo Lugo Huerta, notifica el auto 
que ha sido dictado dentro del juicio que el 
sefior Samuel Espinosa Jaen sostuvo contra 
la sociedad "Lugo Hermanos", constitui
da por los sefiores Juan José Lugo Tala vera 
y Pablo Antonio Lugo, por el pago del ser
vicio de un local que Je cedió en el Merca· 
do Municipal de esta ciuda, que literalmen
te dice: "Corte de Apelaciones del Seten
tri6n. Matagalpa, tres de abril de mil no· 
vecientos cuarenta y cinco, Las nueve de 
la maftana. - Cúmplase y con el testimonio 
de ley, vuelvan los autos al Juzgado de su 
procedencia. - Ramón Romero-Alejandro 
Fajardo, Secretario." 

Es conforme, con su original, lo que no
tifico a Uds. en la ciudad de Matagalpa, a 
los tres dfas del mee .de junio de mil nove
cientos cuarenta y eeis.-Julio C. Rivera 
M., Oficial Mayor Notificador. 1162 1 

CONVOCATORIA 
N9 5214 

Tengo el gusto de citar a todos los so:los de la 
ªfábdca Nacional de Licores Bell, Sociedad Anó· 
nlma•, para la sesión ordinaria de la Junta Oe· 
neral de Accionistas de dicha Entidad que tendr:i 
efecto en esta ciudad, en lu oficinas de la Com· 
paftla, a tu ocho de la noche del dla lunes pri· 
mero de Julio próximo. 

Mam1gua, 10 de Junio de 1946.-0scar Sevilla 
Sacasa, Secretario. 1192 3 2 

AVISO DEL BOLETIN INFORMATIVO 
El Tribunal de Repo91ción de Inscripciones de 

los Registros Público, Mercantil, de Prenda A~rarla 
o Industrial, aviu: que para el Boletln Informativo 
N9 11 ya publicado, el término a que se refiere el 
aviso anterior, se contar! 5 dlas después de publl· 
cado el presento.. aviso en este ejemplar de •La O•· 
ceh.ª 

ManaguP, D. N., 12 de Junio de 1946. 
Andrés V. Bolaftos-Modesto Armíjo-Santos Flores L, 

CITACION DE PROCESADOS 
N9 5156 

Cito y emplazo, por primera vez, a Sixto 
Velásquez, de calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince dfas, compa· 
rezca a este Juzgado a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de lesio· 
nes en la persona de Visitación Garcia, de 
setenta y nueve afios de edad, casado, agri
cultor, del domicilio de La Trinidad, bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde, elevar 
la causa a plenario y nombrársele defensor 
de oficio si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos, 
la obligación que tienen de· aceptar a dicho 
individuo y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Este U 
a las diez y media de la maftana del veinti
ocho de Mayo de mil novecientos cuarenta 
y seis.--Illescas.·-Adán Durán Ruiz. Srio. 

168 1 

N9 5175 
Por primera vez cito y emplazo al prece

sado Alfonso Altamirano de generales igno· 
radas, para que dentro del término de quin· 
ce días comparezca a este Juzgado a defen· 
derse de la causa que se le sigue por el de· 
lito de lesiones en la persona de Salvador 
Zapata, de treinta y tres anos de edad, sol
tero, agricultor y de este domicilio, bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde, elevar 
esta causa a plenario y nombrarle defensor 
de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León a los seis dfas del mes de 
Junio de mil novecientos cuarenta y seis.
José C. Berrios.--A. ArgUello, Srio.-177 1 
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